
Proceso: Acción de Tutela 

Radicado: 2018-00738-00 
Demandante: NIDIA ROCIO DÁVILA SUAREZ 
Demandado: FAMISANAR E.P.S. 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

   Bucaramanga, Febrero Veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte 

Constitucional en su providencia de fecha diez (10) de Abril de 2019 de las 

presentes diligencias y mediante la cual el expediente fue excluido de 

revisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOSA PLATA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECIOCHO  
CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notificó a las partes por 
 
anotación en el Estado No. 032 
 
FIJADO en la Secretaría a las 8:00 A.M. 
 
Hoy, Febrero 23-2022 
 
El (la) secretario, 
 
 
MERCY KARIME LUNA GUERRERO 


